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üliiisterli m Esiads*.
SmUs áscretos m m lranáo CahalUroB Ú6 

ta insigne Orden ásl Toisón de Oro á ñon 
Framiszo Javier Áelor Aragón é lá iá ' 
qtm , Dizque de Granada úe Ega y don 
Luis Fiáál y Mon, Marqués de F ídah-- 
tág ina  573.

^lilstsHd fS@
JifldZ orden dejando sin efecto ía creación 

de la Üámam de Industria de Málaga. 
Fáginas573y 574̂

Adfiiiiiifstra6lSBa Ceatml^
Diputación de l a  G ran d eza  de España. 

Anunciando el donativo de 15 casas conS' 
truidas en esta Corte m  la carretera de 
Extremadura, barrio Ednm Victoria, 
para obreros que hubieran servido en la 
última campaña iosienida en el Norte 
tía Affica.—Fágian 574.

Hacienda.-D irección General de la Deu
da y Clases FñsivSíS.—Anunciando ha
ber sido resuelto en sentido negativo el

txpsáknU de pmsión de Montepío á  favcr 
de M aiia de la Goncepción Días Mén^ 
áse, huérfana ds D. Estanislao, A im i 
fiistrador que fué de la Fábrica del 8e^ 
llú.-—Página 574.

Instrucción P üblica.—Siibseoreíark.— 
Nombrando Catdrático numerario de 
Zoología general de la Facultad de Cien' 
cías de la Universidad de Barcelona á  
D. Joíé Fmet Jubiú.-'-Fágina 574.

Idem id. id. de Zoografim de Articulados de 
la Facultad de Giencias de íai Umversh 
dad de Barcelona ú D, José Arias Esco^ 
bd.—Página 574.

Idem id. id. deHiárologia médica de la Fa* 
cuUaá de Medicina de la Universidad 
Central ú B. Hipólito Eodrtgum Fínilla  
f  Bartolomé.^Página 574.

Idem id. id. de Derecho administratim  efe 
¡a Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago á B. Pablo de Á^cárate 
y  Fióres.— Página 575.

D ireodóa General de Prim era enseñan* 
za.—Ĵ eco#iocie?5ílo el derecho al ascenso 
inmediato á los Maestros de beneficencia 
que §e memiúnan.’- 'F d g im  575.

Fom ento.—Dirección General de Obraa 
Públicas. — Puertos. — Qúncedimdo la

prórroga de un año para que io ¡mtift> 
que la ejecución de las obras de construc* 
ción de unos cocederos de esparto en la 
playa de Bella, del término de Macarrón 
(Murcio)-—Página 575.

Autorizando al Gerente de la Compañía 
m im ra de Sotares para extraer 10 litros 
de agua del tm r , por segundo, con desti
no al lavado de minerales, en el término 
de Castro Urdíales (Santander).—Fúgi* 
na 576.

BesolvUndo instancia d ú  Administrador 
de H  Compañía Aragúnesa de Minas en 

que solicita se le concéda provisionah 
m m íe la ocupación del muelle de Caro, 
d ú  puerto de Valencia, la superficie de 
terreno señalada en efplano que ú dich^ 
instancia acompaña.^ Página 576.

Anexo 1.®—Observatorio OentraIa Me - 
TscEOLóaioo. — Subastas. — Adminis
tración P rovinoxal.—Santoral.

Anexo Edictos,— bstabIí -
flCOS DI

Fomento.— Eelación de h$ nombramientos 
hechos para los destinos que se indicmi, 
ú propuesta del Ministerio de la Guerra, 
á favor ds los individuos que se tmnciú* 
n a n .

PARTE OFICIAL

r ü e M i i m

S. M. eí Rey Don Alfonso X lít (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eiigortia y 
SS. A A. RE. el PrÍDcipo de .Asturias é Id * 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, coniinúan sin iiOTodad 
6B SU importante salud.

-Dó igual benoñeio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, i l N I E T l E I O  D i  E m S O

EEALES DECRETOS 
Queriendo d t r  un relevante y distin

guido testimonio de Mi Heai aprecio S 
D. Francisco Javier Azior-Aragón ó Idiá- 
Quer, Duque de G ranada de Ega,

Vengo en nom brarle Caballero de la 
íu ii^^e  Orden del Toisón de Oro.

Tendrélglo entendido y dispondréis lo 
necesario para m  cumplimiento.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Juan Navarro Eeyorter.

Al Greñer de !a Insigne Orden del Toi* 
son de Oro.

Queriendo dar un relevante y distin* 
guldo testimonio de Mi Raal aprecio á 
D, Luis Pidai y Mon, Marquóg de Pida!, 

Vengo en nom brarla Oaballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
necegario para  su cumplimiento.

Dado m  Palacio á V'elB.ticu6Ttro de Mayo 
da mil noveciantGíi Ireee,

ALFONSO.
El Ministro Ue Estado,

Jaan NaTano Reverter.
AI Grefler de la Insigne Orden del Toi

són de Oro.

ilISTEiO DI FOIESTO

REAL ORDEN ^  ‘ 
limo. Sr.; Víeto el expedientó incoado 

por esa Dirección General sobre crea
ción de Cámara cflcial de Industria  en 
Málaga^ y tam bién las reclamaciones fo r
m uladas con posterioridad por diversos 
elementos de la industria  y el comercio 
de dicha provincia contra la creación del 
nuevo crganism  :

Resultsndo que á Instancia do gran 
núm ero de industriales de Málaga, y con 
arreglo á la facultad concedida al Gobier
no por la ley de Basas de 29 de Junio  da
1911 y Et'glamento general orgánico de 
29 de Diciembre del mismo|año, fué oraa 
da por Reai orden de 1.° de Marzo de
1912 la Cámara da Industria en aqueha 
capital;

Regultando que segregada de la anti
gua Cámara oñaial de Comercio, InduB- 
tria  y Navegación su Sdoción de Indus
tria, se reorganizó la Cámara de Comer
cio y Navegación con los elementos que 
quedaban en aquella Corporación;
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Besuítando que la separación de los 
dos crganigmos, lejos de responder al 
buen deseo de los que la solicitaron, ha 
producido grave quebranto á ios in te re 
ses vitales y muy im portantes que las 
Cámaras catán llamadas á representar y 
defender, privados h o j ds Ies beneficios 
que ¡a Cámara única venía reportandc: 

Resultando que la Ju n ta  provincial 
creada para la reorganización da las Cá
maras^, haciendo suya la moción presen
tada por el Vocal Sr* Bsrtiichi, propuso 
£ la Superioridad ra  8 d© Noviembre de 
t9 i2  la fusión de las dos Cámaras, Co
m ercio é Industria;

Rosultanclo que remitida la comunica* 
eióa de ía Jim ta con el expediente de 
creación do la OlR3ira da In d u itria  al 
Comisario Reglo de Fomento de ia pro * 
vinoia, para que oyendo á loa industria
les que Boliciíarcm m  c resdén  Informara 
el Consejo provlndal da Fomento lo que 
estimasa oportuno, devolvió el expedien
te  en 11 do Enero del año actual con las 
Informaciones practicadas, favorables to* 
das á la fusión, siendo ósts tam bién el 
parecer unánime del Consejo provincial: 

Resultando que la Cámara de Comer- 
tío  y Navegación, á ruego de ia Junta 
provincial, suspendió las elecciones que 
debía convocar para bu reorganisadón, 
basta que se resolviera la fusión solicita^ 
da, de que también se muestra partí 
d ada:

Vistas las disposiciones vigentes ap li
cables al caso, y ia Real orden de 1.® de 
Marzo do 1912, y 

Considerando que entra las poblacio
nes donde por disposición expresa da la 
iey  de Bases de 29 de Junio de 1911, de 
ben forzosa ó imperativamente existir 
Cám aras de la d u s íd a  con Independencia 
d e  las de Comercie, no figura Málaga, por 
lo  que SU creación f uó potestativa de este 
Ministerio en virtud de las facultades 
contenidas en el Reglamento orgiüiso 
de 29 de Diciembre da 1911: 

Considerando que lacraaclón da la Cá
m ara de Industria  de Málaga obedeció al 
deseo expresado por industriales de aque 
lia  capital:

Oonsiderando que la realidad ha de
m ostrado el error notorio en que incu
rrieron quienes pensaban que la disgre
gación de los elementos m ercantiies é 
industriales había de redundar en pro* 
yesho de unos y otros:

Gonfiiderando que tanto la Ju n ta  pro* 
v ^ e ia l  como el Consejo provincial de 
fom ento, las propias Cámaras interesa
das y varios de los industriales que soli- 
títa ro n  la oreaoión de la de Industria, in 
teresan que cesa la separación actual de 
aquellos organismosi 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d e 
ja r  sin efecto la creación de la Cámara de 
Industria  de Málaga y las disposiciones 
dictadas posteriormente en cum plim ien
to  de ia Real orden de 1.  ̂ de Marzo de 
« 12, d9«i«94o, «» »tt yirtwd,

nuevamente los elementos industriales y 
mercantiles de aquella capital y pueblos 
de su jurisdicción en Cámara única, que 
se denom inará de Comercio, Industria  y 
Navegación; procediendo á partir d© esta 
fecht, gegaidatnent^ y sin pérdida da 
tiempo, á m\ reorgsniztciós, con arreglo 
á lo dispaesto en el Reglamento orgánico 
de 29 de Diciembre de 1911, ea los plazos 
y por los trám ites que establecan sus dia* 
posicionei tmngltorlas.

De Rasl orden lo digo á V. I. p tra  su 
conocimiento y efactos. Dios guarde á 
V, I. muchos añO!?, Madrid, 16 de M ajo 
de 1919.

ViLDá-NÜHlTJ. 
Señor Director general de Oomorcio, In 

dustria y Trabajo.

MHBBfMC!® CSiffiAl 

O I P U I A C É  D [  U jf f iA N Í lE Z A  DE E S P A fc
F r t s i t l e iE e i^ .

Do üosformiílad con las instrucciones 
y deseos de B, M. el Rey, por el Ministe
rio  da la Gruena, da acuerdo con la Di- 
putíieióa y Consej) de la Grandeza da 
España, se an u n d a  el donativo de las 16 
casas construidas en ia carretera d© Ex
trem adura, sitio denomioado Cerro Ber
mejo, barrio Reina Victoria, para obre
ros quo hubieran servido en la últim a 
campaña soBíenida en el Norte do Africa.

Para  ia adjudicación de estas casas, 
cedidas á S. M. por la Grandeza de Espa
ña, 86 tendrán ea cuenta los méritos con
traídos ea ©I servicio m ilitar, los medios 
d© vida dsl soliciíante; su estado y per
sonas áe fam ilia á quien mantiene, con
ducta y cuantas otras circunstandas con
tribuyan á form ar juicios respecto á su i 
mereoimientos, honradez y laboriosidad, 
debiendo tenerse presente por los que 
aspiren al donativo que las casas habrán 
de ocuparlas los mismos agraciados, y 
no podrán venderlas n i g ravarlas, aun 
cuando dispondrán da ellas libremente 
después de su fallecimiento.

Las solicitudes, en papel común, ha
brán de dirigirse á S. M. el Rey y en 
viarse á la Secretaría de la Grandeza de 
España, calle da San Mateo, números 7 
y 9, acompañadas de los justificantes que 
crean oportunos, antes del 10 de Junio,

LaDiputación de la Grandeza, de acuer
do con ia Comisión nombrada á este e!@c > 
to por el Ministerio de la Guerra, f  pro» 
Via la venia de S. M., hará, la adjudica> 
ción dentro de los diez días siguientes, 
sin que contra gu resolución quepa n in 
gún recurso.

El Presidente de ia Diputación de la 
Grandeza de E spañi, Támames.

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

n is r e e e lé n  e e & e r n l  d e  l a  B eudiq  
j  C lases FaaiTaa*

Ralacióa del expediente relativo á pen
sión de Montepío, resuelto recientemente 
en sentido negativo por esta Dirección 
General, cuyo reclamante no ha sido ha
llado, y á lo cual se notifica oficialmente 
con arreglo á la ley de procedimientos.

D.^ María da la Ooncepción Díaz Méu« 
i9  Pt A4nsÍBÍi-

trador de la Eábrica del Sello. Sa la de
clara d n  derecho á pensión; aquellsjs 
huérfanas que casadas en vida de sus 
padres enviudasen después del fallecí* 
m iento d© aquéllos, y se le advierte qua 
de no eonformars© con este acuerdo púa* 
de interponer recurso de alzada m te  ei 
Ministerio de H ackníia, en oi improrro* 
gable plazo de quinao dÍ5¿s, á contar des* 
de el sigaienta al ea que m  publique qbU 
relación en  la Gaceta be  Mad rid .

Madrid, 21 de Mayo ús 1918.—El DIrte* 
tor, general, Garlos Vergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜ B L IG Á
Y BELLAS ARTES

En virtud do opcsioión y propuesta 
unánim e d«l Tribunal,

S. Me ©1 Ray (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar á D. José Faset y J a b ii ,  Catodráti- 
00  num erario d© Zoología general d© la 
Faeultsd de Oiendas da la Universidad 
á© Barcelona, con . e! sueldo anual de
4.000 pesetas y demás ventajas de la Ley, 

Por eoaseüuenda de estenombramií^n- 
to 88 d e d tra  vacante la Cátedra d© Hla* 
torta N tíu ra l que ©i interesado desem 
peña 6ñ el InstitatD general y léanico d© 
Palm a de Mallorca.

De Real orden, comuBfcada por el se 
ñor Mililitro, lo digo á V. S. para su c o 
nocimiento y demás ©feotes. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1918,=EI Subsecretario, A. Mendoza 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi” 

Historio.

En virtud de opoiición y propuesta 
unánim e dal Tribunal,

S. M, el Roy (q. D. g.) ha resuelto nom 
b ra r á D. José A das Escobaí, C atedráti
co num erario de Z ografía de articulados 
de la Facultad deCienciss de la Univer 
sidad do Bíircelona, con e! sueldo anual 
de 4.090 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

Por conieasenoia de este nom bram ien
to se declara vacante la plaza de Conser
vador qu© el interesado desempeña en 
el Museo de Ciencias Naturales.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para 8U eo- 
nocimiento y dem is efectos. Dloa guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1913.=-*E1 Subiacretario, A. Mendoza. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Eü virtud de oposición,
S. M. el Boy (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar á D. Hipólito Rodríguez P ln illa  y 
Bartolomé, Catedrático num erario de H i
drología médica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central, con el 
sueldo anual de 7.000 pasetas que le eo- 
rresponde como comprendido en lá sec
ción 7.^ del Escalafón.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, se declara vacante la Cátedra de E n 
fermedades de la infancia que el in tere
sado desempeña en la Universidad de Sa
lamanca.

De Real orden, comunia&áa por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cp- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. M addd 21 de Mayo 
de 1913.=»Ei Subseoretario, A. Mendoza. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio,
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En virtud  de opoEíeión y  propuesta del
Tribunal caliñeador,

S, M. 6i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Psbio da Ázsáraíe y Flores, 
Catedrático n am erarlo  do Derecho adm i
nistrativo de la F acu lta! de Derecho de 
la  üaiverfeidad de Santiago, con el suei* 
do anual de 4.000 pesetas y demás venta 
|as  de la Ley.

Da Rea! orden, com^^nioada por el se- 
fiar Miaiatro, lo digo á V. S. para su co- 
nc-cimianto y dt^más eí'^)etos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 21 de Ma| 0  
de 19í8.==Ei Subsecretario, A. Mendosa, 
gsñor Ordenador de pagos por obligasio- 

nes de este Ministerio.

I ^ i r e e e ié i i

CIECütAR

Ea cumplimienío de lo presaptutdo en 
la He^l orden de 12 da Marzo últim o so
bre asesases da iog Maestros de beneñ- 
eencia, y en vista de lo i estados rem iti
dos por las Secsioíies, da eonformidad 
con la orden de 12 de Abril, BoM in Ofl 
§ial número 82,

E^ta Dirección Gañera! ha resueltc:
1.® Resonocei* el derecho ai sssanso 

Inmediato, con las diferencias que res 
peotivameate se expresan, á los siguien
tes Maestros, qoeecíiparán en las escalas 
números duplioados, á tenor de la ins 
trucoión 12 de la circular de 28 da Marzo 
pasado:

D. Alvaro González Rivas, de I t  oatego* 
ría segunda, asciende al lug&r correspon
diente de la primera, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, abonando 8 000 la Dipu- 
táoión de Madrid y 1.000 el Taioro.

D. Antonio Rascón, D, José Mor aleda, 
D. Manuel Zabailos, D. Antonio SarEchc, 
D. Ignacio XJgaríe, D. José González Ra- 
bollo, D, Fernando Montero, D. Antonio 
Ruiz, D. Eloy Vaquero, D. Felino Mouga, 
D. Enrique L=̂ óq Palacios, D Sabag Cas 
trillo, D. José ü  Una, D. Miguel Sánchez 
de Castro, D. Abiiio Gailárdo, D. Francia 
60 Hernández de la Rosa y D. Miguel Pi 
snentel, de la categoría de 2:000, ascien
den á la de 2.500 pesetas, de las cuales 
corresponden 2.000 á las Diputaciones y 
500 al Tesoro, excepto en el caso dal sa- 
gor Pimental, al cual le seguirá abonan
do la Diputación 2,150 y el Tesoro 350, 
que ium an las 2.500 que le pertenecen.

D. Lorenzo Vüalía Tubau, de la de 
1.650 pasa á la de 2.000, percibiendo S.650 
con cargo á Ja Diputación, y 350 por el 
Tesoro.

D. Lorenzo Campos, D. Isidro Gómez 
López, D, Sebastián Hernández Villacam-

ga, D. Enrique Masiá, D. Pascual Agui- 
ir, D. Tomás Pérez Bragado, D, Panía- 
león Miguel Ca^tañsr, D. Pedro A. P ra 

do, D. Antonio Espí y D. Loreío María 
Algora, de 1.375 pa^an á 1650, corres
pondiendo 1.875 á las D putaclones y 275 
al Teipro, excepto en lo que concierne á 
los Sres. D. Lorenzo Campos, el c^al per 
dbe por retribucionesi de la Diputación 
de Avila 458,33 que sumadas ai sueldo 
dan un tptal de 1.833,33, cuya cantidad 
ficrresponde seguir ib o n indo  |  dicba 
diputación por dos oonceptcs, eí p rim e
ro eomo Sgeldo de 1.650 pesetas y el se- 
pmdo, ó sean ii§,3|> poi^p aut^eiito vo
luntario, sin que, por consiguiente, h a ia  
gBcesidad de cargar nada al Tesoro; don 
redro  A? Prido , qul n  Igualmente psi** 
|ib e  de k  Diputácién de íío il
875 pesetas por retribuciones, correspon
diendo seguir abonando á dicha Diputa- 
Clon 1,650 como sualdo y 100 pesetas 
fíwo iqmento voluptpíô  nín

nada s i Tesoro, y D. Enrique Bítsiá, «1 
cual abona la Diputación como suehlo 
1.500 pesetas, ccrrespondiendo, poiMaa* 
tO; al Tesoro las loO de dlfareiioig.

Di Indalecio Antón Castellano, D. P r i
mo Prim ero Bl^inco y D.^ Rosa Co<5Suelo 
Alonio, de 1.100 sficieiidea á 1.375. sbO' 
nando LlOO las Diputaeionos y 275 el 
Tesoro.

D. Emilio Moreno 0-iiballero, cíe 825 
sn iig u t pasa á 1100, sbonando 825 k  
Diputaolon y 275 el Tesoro,

2.^ Eeoonooar á D. Maeual Alonso Es- 
teve, D. Vicente Mena OaiieF, D. Eastasio 
Sauz Gutiérrez y D. Niooks Carretero 
Pastor, el derecho aS aseooso por la últi 
ma corrida do escalas y per el Eeal da- 
creto da 14 da Marzo próximo pasado, 
correspondiendo abonar ai Tesoro ia di' 
feronoia da 1.375 á 1.650, por el ascenso 
de ooriida deide 5 de Marzoá3C del. m is
mo mes, y k  diferencia, desda esta ú lti
m a facha, entre la reBultante dsi rael io 
por eonida, y el da 2 000, á qua tisnen 
derecho por el segundo ascenso, que 
arranca da! día 1.® da Abril del corrienta 
&ño, y debiendo las Diputaciones seguir 
oong.%na!ado en sus p.resupu6Stos las mis 
mas cajstid^deg que hoy en día, teniendo 
en cuén ta la  Sección de Zamora que el 
Sr. Mona percibe como sueldo de la Di 
putaoión 1.600 pesetas.

3.° Que 8í5 expidan desda luago k s  tí 
tuloa admÍDistt'átivoa de los Maestros 
mencionadc-s^ en el número 1 con la an ti
güedad y efectos ecoBÓmioos desde 1.  ̂de 
A biil, excepto el del Sr. GoszMez Rtvas, 
á quien ga le acreditará la fecha de 1.® del 
aotuil.

4.® Que á los Maestros oomprendidoa 
en el lú^nero 2 m  lea espidan los títulos 
adm inistrativos de ascenso por corrida 
natural de escalas con la antigüedad de 
31 deD idem bre de 1912, y les mkmDa 
derechas que los dem^s Maestros aseen 
didos por el Indieiado concepto, y, por 
tanto, devengarán les habares dei prim er 
asoengo, á partir, como aquéllos, da! día 
5 de Marzo. Las S:3Coionss de prim era en  ̂
scñíinsa á su v¿z dillganciatán estos títu 
los con el gqeldo da 2,000 pesetas, oongig 
nando las ointidades que deben abonar 
las Diputaciones y las diferencias que co 
rresponden si Tesoro.

5.® Qae no ha lugar a! reconocimien
to que solicita D. Juan Oampoa Gutiérrez 
por tener carácter voluntario la Eáouéla 
qií0  desempeña y ser absoluta ia  limiía- 
eión de sus derechos.

6.° Declarar nulas las diligendas ex 
tendidas por la Saccióa de Oádiz en los 
títulos d© ios Maestros D. Earique LBÓa 
y D. Antonio Bascóa, toda vez que nada 
había acordado ni autorizado esta Direc
ción General.

7.*̂  Hacer raiblioo que las S3ccionea 
de Canarias, Haesoa, Lérida, Santander, 
Teruel, Valiadolid y Zaragoza, manifies
tan que están vacan tas las plazas de Maes
tros de Banefloencia, y las da Alava, B a
leares, Guipúzcoa, Huelva, Lugo y Viz
caya afirman que no existe ningún Maes
tro  de dicha ciáne.

8.® Que las Secciones adm lnkirativas 
de prim era enseñanza de Almería, Bai» 
gcs, Oácercs, Castellón, Ooriafia, G raat- 
da, Málaga, Orense, Oviedo, Salamanca, 
Toledo y Valencia, dea cumplimieato |  
la Orden da 12 de Abrih kgerla  en el 
BoípHn n irnero  32, remitiendo 
ios estados ó partes negativas en su 
defacto, de los Maestros da Bfínefiseneia 
que presísn servicios on sm  |'§§peelivai

Lo digo i  usted para su conocimiento, 
el do iss Corporaciones interesadas y 
efectos eonsigiilentes. Dios guarde á ua- 
tfá  mucbop años, Madrid, JS d#Mayq

da I918.«=-Bi Director general, R. Alta* 
m ira.
Ssñoreg Jef€s de las Saccionea adm inis

trativas da prim era enseñanza,

i lS T E R ‘0 DE FOMENTO

H ir^ c e ié M  d o  Pá*»

PUERTOS  
Vigía la ÍBSí̂ tftnGia euscripta por D. Pe- 

d o ígoado  Yiifera y D Juan Hernández 
Ííqaierdo, soiiclt^ndo un año de prórro
ga para qu© con dicha ampliación se 
consideren ejecutadas dentro del plazo 
legal las obras de eonshutíción de tinos 
cocederos de esparto en la p k y a  de la 
R lia, le í término de Masarrón, y qua se 
Ies aiapensHse la cad u d d ad 'en  que h^n 
incum íio  por no haber veriñcado dicha 
oonBírucciÓEi dí?ntro del plazo legal: 

Ra^uikndo qoe por Real orden de 2 da 
Noviembr© do 1907 m  otorgó ia cosca» 
pión de reíeroBoia, fijáadose cu k  condf- 
eién tercer a el pkzo de un año, á partir 
de ia fecha de la concesión, para term i
nar Im  obras respasíivas, ó sea el 2 da 
Noviembre de 1908:

R-^^sulta^do que pí>r R«al orden de 1.® 
de Diciembre de 1908 se concedió u sa  
prórroga ue gefs meses, que term iné ©n 2 
d© Mayo de 1809:

ResaltaEdo que por Orden de 30 de 
Marzo de 1909, se dispuso que por la J e 
fatura da Obras de ia provincia sa pro 
cediera á deterniinar los terrenos y inas^ 
litorsl que correspondían á cada uno do 
los ooECosioaarios recurrentes: 

EesuUando que por Orden de 13 de DI- 
eiembra da 1909 ss aprobó el acta de re 
planteo, en cuanto á la determinaolón 
da la lícea divisoria de las zonas conce
didas á los Sre?». Hernández y YúCera, 'f 
sa acordó la instrucción de expsdioüte 
de caducidad por lo que respecta á k  
parte correspondiente á D. Juan H ernán
dez Izquierdo, por haber ©jaculado obráis 
para las cusios no estaba autorizado: 

Rasuligndo que por Real orden de 24 
de Diciembre üq 1910, se dispuso que 
procedía Ja suspansión del expresado 
expediente de caducidad y autorizar a l 
Sr. Hernández para instru ir el expedien
te de legalización de las obras denun^ 
ciadas:

Jí^fatura de
Obras Publisag y Gobierno Oivil de la 
provincia se inform a favorablemente la 
conücsion do prórroga solicitada, fun’ 
dando §u psreeer en ia seria de inciden
tes surgidos durante el transcurso de las 
difarentas prórrogas concedidas para la 
terminación da las obras, sobre todo por 
lo que respecta á D. Juan  Hernández Iz,̂  
quierdo:

Considerando que la fecha que debe 
e s iim a m  como panto de partida para 
conceder el año de prórroga soliaitado 
63 k  de 24 de Diciembre de 1910, con re 
lación al Sr. Hernández Izquierdo, puesto 
que en eUa §8 acordó la suspensión del 
expedienta de caducidad que se le seguía 
y la Instrucción del expediente de legall^ 
zación de las obras denunokdís;

8, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
Diraooióa Gene- 

i  ̂ ^^br^^s Publie.sSs a© ha dignado con» 
oedsr la prórroga da un año para que se 
laetifique la congtruooión de las obras 
de refaraaoia dentro del indicado plazo, 
y k  inatruGcióa del ©xpedieníe da lega
lización de k s  da D. Juan Hernández 
quierdo,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento, 
digo á V, S. para m  cQñOoimiQnto, el
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la Jefatura de O bris Públkag do esa 
provincia y demás efocic-s. Dioa guar
do á V. S. muchos añcs. Madrid, 13 de 
Mayo de 1913,=  l i  Dlreaíor gaseral, 
P. O.; R. G-. Rendiicles.
Señor Gohern^.dor eivil do la provincia 

do Murcia,

Visto el expediento f  proyseto presen
tado por el Director Gí^renta de !a Ocki- 
p tñ ía  m inera de Setares go lic ltodo  con- 
ct'Buia do die55 litros de agoa de m&r por 
segundo do tiempo een dcStiao ai lavado 
de los minerales menudea existentes en 
e? grupo de minas de hierro que üsne 
€11 explotación en el íércoiao do Mioño, 
sitio de térm ino Biiinicipal
de O&Etro-ürdiaian 

Vi’Stos los informes emitidos durante 
la tr^mitaoiéD. dfl expediente y Ion dados 
pov l.os Minísterfos do la Guerra, M^ri^a 
y  Jefatura do O b m  Públicas do la pro^ 
vi n ola;

BesuUando que la. co.aoesios sol!cl?ada 
eeiá ccrnpreoflida on las autonassiones 
á QU9 fle^reñere el artículo 45 de la vi
gente ley de Puertos y ia traí^-dúición de! 
expeJIoíito so ha aju*.tad.o á lo dkpa©g.to 
en oi agüenlo 3.® do la Instrucción do 20 
da Agesto áe 1833:

Oonsidorando qua todas las obrss á 
realkax” en el proyecto presentado estáa 
enclfüvadas en terrenos de la Compañía 
petícionaris,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
loa informes omitidos? y con lo propuesto 
por esta Dirección Ganer?!], ha tesido á 
b'"en aeoec'er á lo so^citado, con las pras- 
cdpciones siguientes:

1,^ Sa concede á D. R^En5n de la Sota, 
como Director Gerente da la Compañía 
minerva d© Sst.c;r'©s, giitürktnclo para ex- 
traer 10 litros de ti'giia del m ar por se  ̂
giináü, con destino ¿1 lavado de m iníra- 
íeB en ei paraje deuomiñadvO Saltacaba* 
lio , ju ryd ledó ii da M -loño, término 
miioicipal de Caatro üfdiaies.

2.* Las obrsB sa llevarán á cabo coa 
sujeoMn ííI p ie jecío  j  ampliBclon pre- 
seníadcs psrs se rvk  úe bass á la Goixce* 
Bíoiií Btn que psedirn IntroducfrsB m is  
modiílc£oion.es qao Im  pnrame-Bte de 
úeM le  y que nc afecten á la esencia del 
m km o,

J,®* L is obráis dsb^?rán dar principio 
dentro cM piaso da dos meses, á contsr 
d© ía fecha en que se sjoníiqne al inte» 
resado la c enees ion, y quoásrá.o, íermi- 
nadsB m  el de dío^ nieseí, á mnUT  de la 
m ism a fecha.

4.® „ Dentro del plsso de ács meses que 
se fijan en la condicién anterior, deberá 
el conceslínidrio fiCredítar ante ln Jefa ' 
tura do Obr^s Públicas de la pro¥i.uclf?, 
presentíSBdo la oportuna cen'fe ele pago, 
haber depositado en la siionrssl tío Ja 
Caja G m em l  de Dopílsitoa ú en la s^cnr'

de Sax5.ta.Bder la os,a ti dad de qBiBicm- 
tas vciñtlccbo pesebs seseBta elntíiuos 
(528,60 peseta?'), en .eaU-dad da ñ;msa, á
üígpüslBian. ¿ei señor Gobernador eiVii
ño la provincia, pmík del otan-

de m im  condleionei?. Esta ñan- 
m  le íseig ds'vueita al eoncosionario cleS’ 
puéa do cumplir la eondieión 6.^

5. -̂ Aü.tes do empece r  las obrág, y ccn 
la im tklpadon nefesarla, avisará eí con- 
ceeiopaiio ai Ingeniercj J.::fo de Obras 
públiceiii de la provinda para quo ésí¡6 ó 
el fícnlsaiivo en qn itn  deiaguo preceda 
al r 0 pi%Bt?o tie i28 c brañj, dekuya opera* 
ció,ti "se ievántBrá ac ta 'p o r ¿iplio^do, 
acompaña ía  del pJaao córrespondiente,

de CUJ03 ej^mplsres so elevará á la 
aprcljadón de in Superioridad, y una vea 
recaída ésta se oii'o ^
a! ooncesionaric^ ^rehivándcsa el tercero 

la Jef&tara de Obr^s Páblicss.

6,*̂  Una vea tei'misiadss Iss obras y 
previo aviso del ccncegioEfirio ai lugo* 
Eíero Jefa de Obras Públicas, procederá 
éste ó el facultativo en quiaa deiegue á 
m  roconccimianto, y si da él resulta qua 
las obras han sido ejecutadas coa saja» 
Gióa ai proyecto y replanteo aprobado, so 
hará «¿onstar así en im acta que se exten
derá por Iriplicado, j  á eujos ejemplares 
se les dará el mismo destino qua o! 
iBdo para las actas del replanteo.

Aprobada el acia de rocepaiós, es eimn- 
do procederá la devolneión. da ia 
qu© dotermma la oonclicioji 4-̂

1.^ Dentro íÍ©! plíizo de ou-siro mesei, 
á partir de la aiotific/sdón al interesado 
de esta cjonesslon, deberá progentar en el 
Gobierno Civil de la provincia el proyec 
to correspondiente á la sío/aciiadon de las 
aguas pioeedentes del Mvaáo ele minera  ̂
IcS, con sri'eglo á lo qua determina el 
Reglamento da 18 áe í^ovlambra ds 1910 
sobro enturbiam iento é infección de aguas 
públicas.

8.^ ÍBspaecién da las obras estará 
á cargo do ia Jefatura do Obras Públicas 
de la provincia, siendo de cuonía dal con- 
cesionario todos los gastos quo ocasione 
dich'a iiis-pecciós,así ccmvo ice de replan»' 
too f  reconoois^ileato flaal, cou arreglo á 
las dlsposioiüiürs que rljím en la metaria,

9.*" Esta oonc0 ,^ión sa hace por todo el 
tiempo que dura la explotación da las 
minas, pnra cu jo  lavado de m ineralci sa 
motiva esta patldón , ettyo sprovssha*

de nigua se ooneedfí dejando á 
vo el derecho do propiedad y sin per]til
d o  de tercero.

10. Eslas sgoas no podrá.ii ser utiliza» 
das más que para el uso quo gícn cóiies- 
didas, no pudiendo eíív'pei-ür su explota
ción hasta í^nto que no h a já  sido otor
gada la cempetanto m to rlz td ó íi p tra  ol 
lavado de le i mlBerales y vertíio  da k s  
ñgxLm nmim,

'11. El cori3tsioBa.r!o qu0 -ii obligado, 
por lo que á la 6jeoo.o!& de las obras so 
refiere, ál enmplimioBto de lo- prevenido 
en el Real decreto de 20,de Jualo  de 1002, 
seerea de los Goi?i¿atos dal trabajo.

12. La filt-a da cumplimiento de cüi! 
qidora de estas eendiciooei, será ctuíia 
bastante psra declarar la eaduoidad cío 
esta coi'CcBión, para lo qua ño procederá 
con arreglo á lo prevenido en estoa eascs 
©j la ley general do Obras Fííblioas j  en 
el Reglam-fmto para uu apiles olci?.

Lo que da Heal orden, comunicada por 
el Exorno, señor Minlsfroj dfgo-á Y. S. para 
011 couodimento, el de la Jefatura de 
Obras Públkf^i y da' la B.}cb5c!ad eonse»- 
donsTÍii, Dios .guBrda á ?• S. mnclioa 
&ños. Madrid, 13 da Mayo de 1913.—El 
Director genoral, P. O-, R. Q. Raodueles. 
Señor Gsbarnaiior civil do la pro'yiscia

da Sa£^laiic©^

Vlsia la mstaiicfa de íccha 15 da Marzo 
último, E'iiBcrila por D. Basilio Paraíso, 
como Adoiiidatrailor do la C-ainpa,íiía 
A nigam m  da Mina®, en la que solicita:

1 Q m  se le oonced-i provisioBalinen- 
ta la ocupación en el muelle do Caro, dol 
puerto de Yalenda, de l i  iiiporílcia ñaññ-  ̂
iáda en el piauo que acompaña hasta que 
m  la antcrics la instalñcloii defiaitiva ds 
¡m  depÓBííog y cargtdercs en e'i m nei¿0 
de Lsvaato.

2.® Que S3 apruebo el p ro je s to d e la  
in s tila d o s  proviaioiia!, auíorizgaio su 
inm edkta  tj3cucidn.

S.  ̂ Qii© no m  ex-qa á la Compañía 
míB  anticipo que 0,50 pssstas po? ci^da 
vsgén-completo que circulo por las vías 
del piitT torno m ciüjé-docs en pra» 
d o  el arrt&lre, y ÍO.OÜO 
por la ocupación del ta ír  jno soliclliído; y

4.° Que la  coneesión sea di^ráde-ra

mientras la Compañía realice un  m ovi
miento da 50.000 toneladas anuales, do- 
clarándose caducada si durante tres años 
no llegase á la expresada cifra: 

Rasnltando qii© la Junta  de Obras del 
puerto informa que la solución provisio
nal. Bolieitfída por la Compañía ge ajm ta 
I !o diSi3!i6Sto en' la Real orden da 5 da 
Dídembr© da 1911 y á las indiosoiones 
da! lageniero Director, con ia varlanta 
da que el embarque sa hará por el m ue
lle da Poniente y no por el del carbón, á 
causa de que eate último quedará inuti* 
Izísscio por Iñn obras prdxim ss á emprea^ 
deráf3 m  él muelle de Levánse: 

Resultando que ia Jefatura d© Obras 
Públicas de la provincia inform a deeom- 
pleto Eciierio con el áictaciiea d© la Jua- 
t-a de Obrás del puerto:

EeBiilt'^.ndo que la Inspesción general 
adm inistrativa informa que considera 
aceptable el pe-ije de 0,50 pesetas por 
cadk vagóa qua ciraaie por’ Im  vías de! 
puerto, pues corresponde á la tarifa g e 
nera! d© 0,75 pesetas qu-s percibe la Ju n 
ta eutndo es da b u  cuenta el arm síre, y 
respoato si p rado  de 10.000 pesetas anua
les también lo considera aceptable, en 
ateBcioB á que la Compañía Aragonesa 
'de Minas tendrá que hacer por su cuenta 
Im  iiistalEdones y servir je  do un muelle 
qua no atracable:

Ooneiderando .que tanto la Jun ta  da 
Obras del puerto da Valenoia y Jefatura 
do Obr .̂g, Púbiioas de provinoia, con- 
siáaran aeeptibie e! proyecto da las ins- 
taladoiiss y estiman justiñeadas las ta 
rifas qu© indica la Compañía, aaí como 
Ja lüBpaccióa general adrainisírativa es
tima que son aceptables las tarifas p ro 
puestas por la Compañía para q! pésje 
para las ví.ss del puerto y p^ra la ocupa* 
oioii do suporñme ©n ©I muelle d© Oa.ro.
. ,06 acuerdo con lo propuesto por está 
Diracoióa Gneral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido día* 
po¿íer la siguiente: ’ ■

1 ® Que quaáa subsiateate la autorizii* 
cióH eosce-dida.á ia Ju n ta  de O brai de! 

'puerto da Yalenoia por He al orden da ñ 
d© Diciembre de 191L

2.° Sa autoriza á di&ha Jun ta  para 
que concada provlsions^lmante á la Com
pañía Aragonesa da Minas la oeupsicióm 
en ei mueila de Otro, de! puerto-de ¥a* 
leiiola, la suparfície d© terreno señalada 
en ©1 plano que acompaña, hasta que se 
ia aiitork© ia insta ladén  definitiva de 
ios depóBíío^ y cargaderos en el muelle 
de Lísváüta.

3.  ̂ Sa autoriza ia ejeeudóu dsl p ro 
yecto de instakoiéu provisional da vías 
para la carga d© minei^ies autorlsado 
por ©1 Ingeniero D. Antonio Laviana en 
15 de Marzo último,

4.® La Compañía Aragonesa de Minas 
abonará á la Juiila  d© Obras del puerto 
da Valeneia, ©a eoa-eepto da peaje SO eén- 
tim es áí) peseta por cada vagón comple*' 
to q m  clrcnia poa? Ia vía del puerto, f
10.000 'gmMm gínuales por la  ocupación 
da superficie 6e c! muelle d© Caro, - ^

5̂  ̂ Esta concesión provisional m  otô -̂ 
g^b§]o  las coüdicloB-ss eatablecldás ©íi 
el artíoulo 50 da la ley da Puertos d© 7 
de Mayo cíe 1880 y el artfeulo 8 9 'de m  
Reglamento y Im  impuestf.a por la Real 
ordon de 5 d© Dlíúembre de 1911.

Lo quo de ordc-rH del s¿ñor Ministro 
digo i  Y. 8. pñvñ m  coEOcimieuto, el do 
la Junta  da Obrag dei puerto y ©i da la 
Bo-ciedad interesada y dem is efootos. 
Dios gmirda á Y. S, mnoho^ años.'M a
drid, 19 de M^yo do 19i3.=Ei Director 
gc:nu’e \  Z:rU&.
Biñcr G-vrnanoB d v il de la provincia '

da Ya-cndú.
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